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AL DESPACHO de la Juez, paso la presente diligencia informando que el término 
concedido para subsanar la demanda venció el 7 de marzo de 2024 a las 4:00pm, sin 
pronunciamiento de la parte demandante. 
 
   
 
 
IVO JOSÉ SÁNCHEZ EGEA 
Secretario 

Interlocutorio No. 302 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BUCARAMANGA  
 

Bucaramanga, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Revisada la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
presentada por el señor PEDRO LUIS CALDERÓN RUÍZ, con apoderado especial, 
contra la sociedad ESVICOL LTDA representada legalmente por CARLOS 
ARTURO CANO ARANGO, o quien haga sus veces, observa el Despacho que la 
demandante no subsanó los defectos advertidos en auto del 28 de febrero de 2024.  
 
En consecuencia, atendiendo lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 
Proceso en concordancia con el artículo 28 del Código Procesal del Trabajo, se 
rechazará la demanda. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BUCARAMANGA, 

 
RESUELVE 

 
RECHAZAR la presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA presentada por el señor PEDRO LUIS CALDERÓN RUÍZ, con 
apoderado especial, contra la sociedad ESVICOL LTDA representada legalmente 
por CARLOS ARTURO CANO ARANGO, o quien haga sus veces. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
ANGÉLICA MARÍA VALBUENA HERNÁNDEZ 

JUEZ 

 
 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BUCARAMANGA 

 
El auto anterior, se notifica a las partes por anotación en 
ESTADO No. 036 del 13 DE MARZO DE 2024.  

 
IVO JOSÉ SÁNCHEZ EGEA 
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